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4706 Resolución de 24 de abril de 2001, de la
Intervención General, por la que se amplía el
contenido de las cuentas anuales del Organismo
Autónomo Agencia Regional de Recaudación.
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La Agencia Regional de Recaudación tiene atribuidas,
por su Ley de creación, funciones de administración de
recursos por cuenta de otros entes públicos, de cuyas
operaciones debe suministrar la información precisa en las
cuentas anuales.

La Orden de 21 de noviembre de 2000 de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se aprueba la Instrucción de
Contabilidad de los Organismos Autónomos de la Región de
Murcia, establece en la regla 25 el contenido de las cuentas
anuales, no habiéndose recogido en las mismas la
información relativa a las operaciones por administración de
recursos de otros entes públicos. No obstante, el apartado 3 de
la mencionada regla 25 estable que “para aquellas entidades
cuya actividad económica abarque aspectos no recogidos en
las cuentas anuales previstas en el apartado 1 anterior, la
Intervención General de la Comunidad Autónoma podrá ampliar
el contenido de la Memoria incorporando la información
adicional que sea precisa para la adecuada comprensión de la
actividad desarrollada, de forma que, de acuerdo con lo
establecido en el PGCP, las cuentas anuales expresen la
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de la
ejecución del Presupuesto y de los resultados de la entidad”.

 A los efectos indicados, resulta necesario incorporar a
la Memoria de las cuentas anuales de la Agencia Regional
de Recaudación los estados que contengan dicha
información.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el
apartado b) del artículo 106 del Decreto Legislativo nº 1/1999
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,

RESUELVO
   Las cuentas anuales del Organismo Autónomo

Agencia Regional de Recaudación comprenderán, además
de la información recogida en el apartado 1 de la regla 25 de
su Instrucción de Contabilidad, la información de las
operaciones por administración de recursos de otros entes
públicos, que se incorporará a la Memoria, conteniendo, en
concreto, los Estados que a continuación se indican:

1. Estado de la gestión de los recursos administrados.-
Para cada uno de los conceptos a través de los que se
refleje contablemente la gestión realizada derivada de la
administración de recursos de otros entes públicos,
presentará la siguiente información:

A) De los derechos reconocidos, con indicación de:
Liquidaciones de contraído previo e ingreso directo,

distinguiendo entre liquidaciones pendientes de cobro a 1 de

enero, rectificaciones del saldo inicial y liquidaciones
practicadas durante el ejercicio.

Liquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo,
con el mismo detalle que en el caso anterior, es decir,
diferenciando liquidaciones pendientes de cobro a 1 de
enero, rectificaciones del saldo inicial y liquidaciones
practicadas durante el ejercicio.

Autoliquidaciones.
Otras liquidaciones sin contraído previo.
Total derechos reconocidos.

B) De los derechos reconocidos netos, expresando:
Total derechos reconocidos
Anulaciones de liquidaciones, distinguiendo las que

correspondan a liquidaciones de contraído previo e ingreso
directo de aquellas otras que se refieran a liquidaciones de
contraído previo e ingreso por recibo.

Anulaciones por devolución de ingresos.
Total derechos anulados.
Derechos reconocidos netos.

 C) De la recaudación neta, detallando:
Recaudación total, desglosando la misma según

corresponda a liquidaciones de contraído previo e ingreso
directo, liquidaciones de contraído previo e ingreso por
recibo, autoliquidaciones y otras liquidaciones sin contraído
previo.

Devoluciones de ingresos.
Recaudación neta.

D) De los derechos pendientes de cobro, indicando:
Derechos reconocidos netos.
Recaudación neta.
Cancelaciones por cobros en especie.
Cancelaciones por prescripción.
Cancelaciones por insolvencias y otras causas.
Además del desglose indicado, para cada uno de los

tres motivos de cancelación se distinguirán las
cancelaciones que correspondan a liquidaciones de
contraído previo e ingreso directo de aquellas otras
cancelaciones que se refieran a liquidaciones de contraído
previo e ingreso por recibo.

Total derechos cancelados.
Derechos pendientes de cobro a 31.12

2. Estado de devoluciones de ingreso.- Con el mismo
nivel de desagregación que para el estado anterior, se
mostrará la información relativa a las operaciones de
devolución de ingresos por recursos de otros entes públicos
realizadas durante el ejercicio, detallando:

Devoluciones pendientes de pago a 1 de enero.
Modificaciones al saldo inicial.
Devoluciones reconocidas durante el ejercicio.
Total devoluciones reconocidas.
Devoluciones pagadas.
Devoluciones pendientes de pago a 31 de diciembre.

3. Estado de los saldos pendientes de cobro según su
grado de exigibilidad.- Esta información pondrá de manifiesto
la situación de exigibilidad que presenten los saldos
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pendientes de cobro a fin de ejercicio en los conceptos de
recursos de otros entes públicos cuya gestión recaudatoria
en período voluntario corresponda a la entidad contable a
que las cuentas se refieran.

Para cada uno de los conceptos, el estado de los
saldos pendientes de cobro, según su grado de exigibilidad,
expresará el número de liquidaciones e importe de las
mismas, presentando el siguiente contenido:

Pendientes de notificar.
Suspendidos.
Solicitado aplazamiento o fraccionamiento.
Concedido aplazamiento o fraccionamiento.
En período voluntario.
En período ejecutivo.
Total.

 4. Estado de las obligaciones derivadas de la gestión
de los recursos administrados.- Con el mismo nivel de
desagregación que para los estados anteriores, se incluirá
la información relativa a las obligaciones derivadas de la
gestión realizada durante el ejercicio en relación con los
recursos de otros entes públicos, con detalle de:

Saldo pendiente de pago a 1 de enero.
Recaudación líquida obtenida durante el ejercicio.
Cantidades reintegradas durante el ejercicio.
Total a pagar.
Pagos realizados.
Saldo pendiente de pago a 31 de diciembre.

5. Estado de cuentas corrientes en efectivo.- Para cada
uno de los conceptos que se utilicen para reflejar
contablemente las operaciones de entregas a cuenta y
liquidación de los recursos gestionados, se indicarán:

Saldo a 1 de enero, diferenciando el mismo según sea
deudor o acreedor.

Pagos.
Cobros.
 Saldo a 31 de diciembre, distinguiendo el mismo

según su carácter deudor o acreedor.

Murcia, 24 de abril de 2001.—El Interventor General,
Juan Antonio Solera Villena.
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Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio
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4810 Anexo a la Orden de 20 de abril de 2001, de la
Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio
por la que se aprueba el Plan de Electrificación
Rural 2001-2003.
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Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º
101 de fecha 3 de mayo de 2001 la Orden de 20 de abril de 2001,
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que
se aprueba el Plan de Electrificación Rural 2001-2003, se omite
el Anexo I a que se hace referencia en el texto, por lo que procede
la publicación del mismo a los oportunos efectos.

Murcia, 3 de mayo de 2001.—El Secretario General de
Tecnologías, Industria y Comercio, Francisco Ferrer Meroño.

ANEXO 1

LISTA PRINCIPAL 2001
Municipio Denominación obra

Abanilla El Algarrobo
Abarán Finca del Toro
Alhama E.R. Fuente Aledo, 2.ª fase
Archena Pago del Barranco y Río Muerto
Águilas Paraje Pozo Salado-Rincón de

Casagrande 1.ª fase
Blanca Casa Alcántara
Bullas Rincón de Paco y Buitrago
Calasparra Río Moratalla y las Torrentas
Caravaca Los Miravetes. Rincón de Guitarra.
Cartagena Casas Cabezo Ventura
Cehegín Junto Río Quípar/Ctra. Murcia. Pje.

de Sta. Bárbara, El Rubial, Cana-
ra/Río Argos (sólo BT-1.ªR).

Cieza La Gurulla y El Bachiller
Fortuna Los Carrillos
Fuente Álamo Las Suertes fase II-Lo Terrer
Jumilla Cañada del Judío, Fase II. (sólo

BT 1.ª R) Cañada del Judío Fase III
(sólo BT 1.ª R).

Librilla Rincón de Cobos
Lorca Almendricos 2.ª fase-El Rincón.

Zarzalico 1.ª f, Buitragos y más.
Jarales Fase 0-Ortillo.

Mazarrón E.R. Los Granados-Leiva. El Mos-
quito 2.ª fase

Molina de Segura Comala
Moratalla El Algaidón.
Mula Las Cañaillas. Paraje El Ribazo.
Murcia Conesas, Casa de Roque y más.
Pliego Las Anguilas y Las Atalayas 1.ª

fase
Pto.Lumbreras Pje. La Ermita, El Niño, Esparragal

Ricote Ainar (Umbría). Cuesta Alta I.
La Bermeja 2 (sólo BT 1.ª R)

Santomera Sierra de Orihuela.
Torre Pacheco Los Meroños, 2.ª fase
Ulea La Barboja
Yecla Las Gamellejas y Casas de

Palao

LISTA DE RESERVA 2001
Municipio Denominación obra

Abarán Vergeles, Zona 1-Fase 2
Alhama Las Flotas, 3.ª Fase
Caravaca Casas de Río
Cartagena Saladillo 1.ª parte
Cehegín Zona Alta de Burete
Jumilla Las Puntillas, Término de Arriba
Lorca La Umbría –Carrasco y La Fran-

cesa. Peñas de Béjar 2.ª fase.
Moratalla El Vertedero.
Mula Ribazo, 2.ª fase
Murcia Corvera 2.ª fase Los Brianes
Ojós La Solana
Ricote Bermeja I fase II y otras
Torre Pacheco Caseríos del Pino y otros
Totana Los Secanos
Villanueva Agua Amarga 1.ª fase
Yecla El Carche I
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